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He leído que tenemos que pa-

gar las gafas a todos los traba-

jadores. ¿Es cierto?

El pasado mes de diciembre del 
2022, el Tribunal de Justicia de 
la UE ha dictado una sentencia 
que resuelve un supuesto de un 
ciudadano rumano que solici-
ta que su empresa le abone los 
gastos por las gafas graduadas.

En este caso, se solicita la apli-
cación de la directiva europea 
que reconoce que los trabajado-
res se beneficiarán de un recono-
cimiento adecuado de los ojos y 
de la vista, realizado por una per-
sona que posea la competencia 
necesaria antes de comenzar a 
trabajar con una pantalla de vi-
sualización, de forma periódi-
ca con posterioridad, y cuando 
aparezcan trastornos de la vista 
que pudieran deberse al trabajo 
con una pantalla de visualiza-
ción. Cuando los resultados del 
reconocimiento lo hiciesen ne-
cesario, los trabajadores se bene-
ficiarán de un reconocimiento 
oftalmológico. Deberán propor-
cionarse a los trabajadores dis-
positivos correctores especiales 
para el trabajo, si los resultados 
del reconocimiento demuestran 
que son necesarios y no pueden 
utilizarse dispositivos correcto-
res normales.

El trabajador sostenía que el 
trabajo frente a una pantalla, 
junto con otros factores de ries-
go, como la luz «visible discon-
tinua», la falta de luz natural y 
la sobrecarga neuropsíquica, le 
han provocado un importante 
deterioro de su vista. Por lo tan-
to, siguiendo la recomendación 
de un médico especialista, tuvo 
que cambiar de gafas graduadas 
para corregir la disminución de 
su agudeza visual. El tribunal 
entiende que las gafas pueden 
entenderse dispositivos correc-
tores, por tanto la empresa tie-
ne que abonar los gastos de las 
mismas. 

Lo que se exige es que se cons-
taten estos trastornos de la vista 
en los reconocimientos médicos 
para que nazca el derecho a ob-
tener un dispositivo corrector 
especial. Se aclara por el tribu-
nal que el trabajo con una pan-
talla de visualización no tiene 
que ser la causa de esos trastor-
nos; por tanto, no parece nece-
sario que exista un nexo causal 
entre el trabajo con pantallas de 
visualización y la aparición de 
eventuales trastornos de la vista.
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Soy español residente en Portugal, y hasta septiembre del 2022 es-

tuve trabajando en una empresa portuguesa. A partir de tal fecha, 

me contrató una empresa española que me autorizó el teletraba-

jo, de tal forma que he mantenido mi residencia fiscal en Portugal 
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Con carácter previo, cuando in-
tervienen dos países, hemos de 
determinar la residencia fiscal, 
a los efectos de analizar en qué 
país tienen que tributar los ren-
dimientos obtenidos en un país 
diferente al de su residencia fiscal.

Para determinar su residencia 
fiscal, debemos analizar el tiem-
po de permanencia en cada uno 
de los respectivos países. Tenien-
do en cuenta que durante el ejer-
cicio del 2022 ha permanecido 
más de 183 días en Portugal, su 
residencia fiscal será en este úl-
timo país. Distinto sería, si usted 
tuviese propiedades —o algún 
negocio— en España, en cuyo ca-
so podría considerarse la residen-
cia fiscal en España, por tener el 
centro de sus intereses vitales en 
territorio español, aún habien-
do permanecido más de 183 días 

en Portugal.
En cuanto a cómo deben tribu-

tar los rendimientos del ejerci-
cio del 2022, hasta septiembre de 
ese año los rendimientos obteni-
dos por su trabajo en la empresa 
portuguesa se deben de declarar 
en Portugal, dado que usted es re-
sidente allí y realiza el trabajo en 
dicho país. Al coincidir el Estado 
de residencia y el de la fuente de 
ingresos, no existe conflicto de 
residencia.

Sin embargo, para las rentas per-

cibidas de la empresa española, 
manteniendo su residencia en 
Portugal, sí que hay que tener en 
cuenta el Convenio de Doble Im-
posición entre España y Portu-
gal; el cual indica que la tributa-
ción será compartida entre el Es-
tado de residencia y el Estado en 
el que se trabaja.

No obstante, atendiendo a la 
Consulta Vinculante número 
V2440/2022 de la Dirección Ge-
neral de Tributos, dado que el tra-
bajo se realiza desde un domicilio 

privado, solo debe tributar en Por-
tugal. Y ello porque, aunque sea 
española la empresa que le paga, 
usted no realiza el trabajo en Es-
paña; sino que lo realiza en Por-
tugal, con independencia de que 
los resultados de su trabajo se ex-
ploten en el primer país.

Si durante el primer trimestre 
del año 2023 usted traslada su re-
sidencia a España, pasará a tener 
residencia fiscal en territorio es-
pañol y, por tanto, tributará úni-
ca y exclusivamente en España; 
ya que permanecería más de 183 
días en dicho país, y el Estado de 
residencia y el Estado de la fuen-
te de ingresos coincidirían.

Máquinas que generan energía 
para ahorrar en los gimnasios
La empresa Rocfit, radicada en A Coruña, distribuye en exclusiva estos 

equipos, que acaban de montar en el primer gimnasio ecológico de Galicia

Mónica P. Vilar

Por economía y por sostenibilidad, 
el ahorro energético se ha conver-
tido en una prioridad. La firma ga-
llega Rocfit lo promueve a través 
de una tendencia que gana adep-
tos: los gimnasios ecológicos. Tras 
equipar el primer complejo de este 
tipo en Madrid, ahora ha hecho lo 
mismo con el primero de Galicia, 
que acaba de abrir sus puertas en 
Arteixo, el Centro Deportivo Mu-
nicipal Pastoriza-Meicende.

La firma radicada en A Coruña 
distribuye en exclusiva para el país 
una maquinaria de última gene-
ración del fabricante internacio-
nal SportsArt, que permite generar 
electricidad al tiempo que se usa. 
Englobadas en una línea bautizada 
como EcoPowr, estas estaciones de 
cardio de distintos tipos (bicicletas 
estáticas, cintas de correr, máqui-
nas elípticas...) son capaces de con-
vertir el movimiento del usuario 
en energía que alimenta al propio 
aparato, e incluso puede reaprove-
charse en el complejo deportivo en 
el que estén instaladas. 

«Estas estaciones ayudan a la ins-
talación a reducir sus gastos fijos y 
disminuir sus cifras en la factura 
de la luz, bajando así unos costes 
que no han dejado de incremen-
tase desde principios del 2022», 
apunta Ana López, directora de 
Rocfit. Y es que estas máquinas lo-
gran que los vatios generados con 

el ejercicio, gracias a la energía ci-
nética, se transformen en corriente 
alterna, compatible con la red eléc-
trica. Así, solo gastan una peque-
ña cantidad de energía en el encen-
dido. Después pasan a ser alimen-
tadas por el propio movimiento 
del deportista. Además, el exceso 
de energía puede enviarse direc-
tamente a la red eléctrica del pro-
pio complejo deportivo, para ali-
mentar la iluminación u otros dis-
positivos. Estiman que las máqui-
nas de gama más alta, como las que 
Rocfit acaba de instalar en Galicia, 
pueden llegar a convertir en elec-
tricidad limpia y renovable has-
ta el 74 % de la energía generada 
por el usuario.

Además de suponer un ahorro 
económico, esta innovadora ma-
quinaria permite reducir la hue-
lla de carbono del establecimien-

to, aumentando su eficiencia ener-
gética y haciendo la instalación 
más sostenible, una filosofía que 
ha guiado la creación del nuevo 
complejo deportivo de Arteixo 
en el que se ha instalado. «É unha 
cuestión de aforro, pero tamén de 
conciencia, por iso optamos por to-
do tipo de elementos ecolóxicos e 
de aforro enerxético, estas máqui-
nas que se autoalimentan, pero ta-
mén moito material reciclado, reu-
tilización de augas grises...», apun-
tan desde el Concello.

«Queremos que llegue a conver-
tirse en un ejemplo para motivar 
a que otras instalaciones de fitness 
se animen a unirse a este concep-
to ecológico de gimnasio, que no 
solo es más respetuoso con el me-
dio ambiente, sino también más 
eficiente y, por supuesto, renta-
ble», destaca Pablo Alonso, direc-

tor comercial de Rocfit, que con-
sidera que el fitness sostenible se-
guirá siendo una tendencia al al-
za durante este 2023.

En concreto, en el polideportivo 
arteixano han instalado 28 piezas 
de cardio capaces de generar ener-
gía, pero también 16 estaciones 
para entrenamiento de fuerza de 
otra de sus marcas insignia, Hoist 
Fitness, y 18 bicicletas Velozzia. Y 
es que esta empresa gallega naci-
da hace casi veinte años en el se-
no del grupo familiar Inverexpan 
es distribuidora de varias marcas 
internacionales de alto nivel. Más 
allá de surtir de equipamiento a 
instalaciones de toda España, su 
filosofía pasa por la creación de 
conceptos para nuevos espacios 
deportivos y por buscar la innova-
ción, adaptando la actividad física  
a las últimas tendencias. 
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